
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 160. 

 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2016-00038-00 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO HURTADO 

CASTILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
 
 

ANTECEDENTES 
 

En la audiencia inicial, se dispuso remitir al señor Carlos Alberto Hurtado Castillo, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.143.966.074, a la Junta Médica Laboral 

Militar de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, para que se determinara la pérdida 

de capacidad laboral, por los hechos materia de litigio. 

 

Revisado el expediente electrónico del proceso, se observa que el Director de Sanidad del 

Ejército Nacional, a través de Oficio No. 2022325000389551 MDN-COGFM-COEJC-

SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.2 del 24 de febrero de 2022, aportó el Acta de la Junta 

Médica Laboral No. 211586 del 04 de noviembre de 2021, por medio de la cual se clasificó 

la  capacidad  laboral, lesiones, secuelas, indemnizaciones e Imputabilidad al servicio, de 

conformidad con el artículo.15 del Decreto 1796 del 14 de septiembre de 2000, y de  

acuerdo  con  los  conceptos  emitidos  por  los  especialistas  tratantes, se determinó que el 

señor Carlos Alberto Hurtado Castillo, tiene una pérdida de capacidad laboral del 0%. 

 

Por tanto, se procederá a incorporar en legal y debida forma al expediente el dictamen 

pericial antes relacionado y se pondrá en conocimiento de las partes aquí intervinientes para 

que manifiesten a este despacho si van a pedir aclaración, adición o lo van a objetar. Caso 

en el cual, lo podrán hacer por escrito, radicado a través de los canales digitales del 

Juzgado, durante el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado electrónico de esta providencia, atendiendo las estipulaciones de los 

artículos 220 del CPACA y 228 del CGP.  

 

Si los términos transcurren en silencio, no habrá necesidad de citar al perito que rindió la 

experticia referida, pues a los documentos se les dará el pleno valor probatorio que otorgue 

la ley.  

 

Seguidamente, se cerrará formalmente el periodo probatorio, al encontrarse evacuadas 

todas las pruebas decretadas en audiencia inicial. 

 

Vencido en silencio el término anterior, se ordenará la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión, atendiendo lo estipulado por el inciso final del artículo 181 del 

CPACA y al hacerse innecesario llevar a cabo la audiencia de alegaciones y juzgamiento de 

que trata el artículo 182 ídem. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del 

Ministerio Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 



RESUELVE 
 

PRIMERO: INCORPORAR en legal y debida forma el Acta de la Junta Médica Laboral 

No. 211586 del 04 de noviembre de 2021, aportada por el Director de Sanidad del Ejército 

Nacional, a través del cual se determinó la pérdida de capacidad laboral del señor Carlos 

Alberto Hurtado Castillo, prueba que se encuentra incorporado en el documento 45 del 

expediente electrónico del proceso, en catorce (14) folios. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la prueba pericial antes referido, por el término 

de TRES (03) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, con el fin de 

que las partes aquí intervinientes, manifiesten al Despacho si van a pedir aclaración, 

adición o los van a objetar. Por secretaria, se ordena que la prueba pericial sea remitida a 

los correos electrónicos de notificaciones judiciales de las partes, para que tengan pleno 

conocimiento de la misma. 

 
Si los términos transcurren en silencio, se advierte que no habrá necesidad de citar al perito 

que rindió la experticia, pues a los documentos se les dará el pleno valor probatorio que 

otorgue la ley. 

 
TERCERO: CERRAR EL PERIODO PROBATORIO dentro del presente asunto, al 

encontrarse evacuadas todas las pruebas decretadas en audiencia inicial. 
 

CUARTO: Vencido en silencio el termino de traslado de la prueba pericial, se ordena 

CORRER traslado para ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término de diez (10) días 

conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 182A ibidem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Dentro 

de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio Público emitir su concepto 

si a bien lo tiene.   

 

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A LOS 

SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales presentados, a 

los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del 

correo de recepción de memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos:   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEXTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del 

despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 
 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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Cali - Valle Del Cauca
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